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En cumlllimiento del Plan r/Il trabajo aprohado pa
rn 1971 lle COllvoca el IV Curso r/(' lmrodu('o,;ión al
l'rbanismo. ron arreglo 11 las siguientes Bases:

1,-) Objeto

El Curso de Introducción al lrbanismo tiene por
objeto proporcionar una formación básica para el
estudio del Urbanismo, Está destinado a gralluados
de cualquier Facultad UlliH'rsitaria o Eso,;uela Técni
ca Superior. con preferencia para los lIlás recienles
v para los que scan funcionarios de Corporaciones
LoCales.

2. -) Caracler

El Curso de Introducción al l'rbanisl11o tiene CII'

racler selectivo y forma I,arte de un ciclo de ense
ñanzas encaminadas a la obteoción del Diploma de
Ttcnico l'rbaniSla. ConslilU\e el primer escalón de
esle ciclo. que se completa con el Curso de EslUdio~
SUlleriores de l'rbanismo }' con la presentación }'
aprohaóón de una tesis o pro~eo,;to.

3.-) C:Jlllenido

El Curso de Introdu('ción al lTrbaJlkmo consla de
dos parle. La primera eslá dedicada a complemen.
tar la formación básica en función de las dirl"rentes
profesionell I\UC lienen acceso nI Curso. La ~t'gunda

comprende e estudio. 11 un primer ni,'!'1 de conoci·
mientos bisicos. de las materia:. específicamente
urbanas. inclU\endo los aspectos .!'ociológicos. legales.
económicos. f'í:!!icos , lttnicos de la Ordenación Te·
rritorial. .

4.-) Malerias

Las materias qur comprel1'le la prim('ra parlt' d"l
Curso de Introducción al l'rlJani~lIlo. son las si·
gUlt"mes:

a) Materias comunes para todos lo:!! parlicipanu.':!!:
Teoria de la Ciudad
lIistoria del llrhllnismo
Geografía Física \ l'rbana
Planeamielllo .

b) :'Ilalerias esr.eciales, Ijue r.ueden ,;er d'~pen~'

das según a Ilrofesion I e calla I,arti"ipante:
Dcrecho
Economía
Sociología
InfraeSlnlCIUraS , Sen'icio~ [rbanos
,\náli;;:is :'Ilatemáiico " E:!!tadí;;:lico

Las materias {Iue comprenden la segunda lIarle (Id
Curso. son las si¡:uiemcs:

Derecho lrrbanístico
Economía lIrbana
Ecolo~Ú1,~' Demografía,
Eslad 'SflCa e Informac,ón l rbana
Planeamiento
Arquiteclura
Infraestructuras \ Servicios l'rbal1OS
Jardinería ~. Paisijismo

5.-) Caltndario

Cada parte del Curso de Introducción al Vrbanis
mo conSta de cinco semanas. en régimen imensivo de
jornada completa.

La primera parle comenzará el día 1I de enero de

19;2. a las die1- de la maiiana. )' terminará el día
11 de febrero. a las catorce horllS.

La segunda parte cOllll'nzará el día 4 de abril. a las
dil'z horas. \ terminará 1'1 día 5 de mavo, a las ca·
torce hora~. . .

Las da:!les sc de:;arrollarán de lunes a \iernes. ma·
,iana \ tardr. quedando libres la tarde dd ,ierllC5 ,
el :!Inhado completo. .

6.-) Répmen general

La asislen<;Ía a las r1a§cs es rigurosamenle obli~a.

toria. La falta reilerada de asislencia. determinara la
baja en el Curso. con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente se realizarán ··test" de control de
aprovechamiento. La S11111a de las calificaciones :!lema·
nales constitJ.Iirá la calificación final del Curso. Quie
nes no alcancen un mínimo de puntuación en eSla ca·
lificación final. podrán 5Cr eliminados definill\'a·
lIIellle o ser COI1\'ocados a un e:'l[amen complementario.
sin cU~'a sUllCración no obtendrán el Certificado co'
rrespondiente a la realización del curso.

Los "test" de comrol de la primera parte del
Curso son obligatorios para todos los part,cipallles.
aunque hayan sido dispensados de la asistencia a
clase de delerminadas malerias. conformt" se pre,''; ell
la Base 4.- de esta COIl\'ocaloria. Dicha dispensa de
berá ser solicitada en In propia instancia por la (Iue se
solicite la participación en el Cur!lO, y será concedida
discrecionalmenle por la Dirección.

i,-) Condiciona de admisiÓD

Para lomar partl!' en 11'1 Curso de Introducción al
l'rbanismo, se relluiere haber cursado 101l estudios de
Li{"enciatura o Doctorado de cualquier Facultad l'ni·
\ ersitaria o Escuela Técnica Superior.

Excepcionalmente, la Dirección puede acordar la
admi.sion. con igualdad de derechos. de estudiantl!'S de
ültimo curso de carrl!'ra que lo soliciten.

8.') Solicilud y do<:umentadón

La soliritud para tomar parte en el Curso de llllro
ducción al l'rbanismo deberá acomodarse al modelo
oficial adjunto. , presemarse en las oficinas de la Se·
crelaria General del Insliluto de [slUdios de Admi·
niSlraci6n Local (Jo'Hluín Larcia :\Iorato. 7.
Madrid· 10) ('lJalquier dín laborable. dt' diez a 'rece
horas. si hien puede lIe\'arse a efecto, igllall11("ntl"
en la forma que Iletermina el artículo 66 de la l..t'· de
Procedimiemo Admini~lrati\o. en ('u\·o ca~ sc ("".ia.
rán a la siguiente dirección: Insliiuto de E~!Udio~
de Administración Local. Joaquín Garcia ~Iorato. 7 
Madrid-lO. El ¡llazo para la \lresentacióll de solici·
'udes terminar. improrrogah emellle. el día 10 de
diciembre de 1971. a las trece horas,

Los solicitllJlles debt·r¡in acomllañar su in:>llncia
con un c('('(iricado dd t'~pediel\le académico \ dos
fOlO~ral1a.i de lanuuio I'llInll'l. así como la rela... íÓn de
mérllos profesionall"s 'Iue estimen oporluna para de·
terminar su selefl'i6n preferente. Deberiin acompañar
lambién. en su ('oso. los documentos flue juslirKluen
su derecho al pago de malrícula redu{'i( a. con arreglo
a la Base 10,-

9.-) SekcdÓD de upirant"

El numero de participantes es limitado. La selec·
ción de los aspirames se hará discrecionalmente por la
Dirección. a propuesta de ulla Comisión de Profeso-
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res. Los solicitantes admitidos serán nOlificados pero
sonalmente. y deberán formalizar su matrícula. me·
diante el abono de los derechos correspondienles.
limes del día 31 de diciembre de 1971.

10.-) Derechos de matricula

Los derechos de matrículll son de 6.000 peselas.

L.o> r.llrticipllntes que acrediten preslar servicio activo
en a guna Corporación Local " los graduados con pos
lerioridad a septiembre de 1969. pagllnm una ma
trícula reducida de 3.000 ~setas. El pago deberá
rfectuarse de una solll "ez. en el momento de formali
zar la matrícula. La falta de pago. dentro del I,lazo
señlllado_ determinarÁ la excluSIón del Curso.

RESOLUCION de 20 de not'iembre de J97J. del Instituto de Estudios de
Administración Local. por la que se coflt'OCa el IlJ Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo.

En cumplimiento (lel Plon de trabajo aprobado
para 197J. se COfU'OCO el /11 Curso de Estu(Jios Supe
riores de Urbanismo.

El planteamiento del Curso. recogida la experiellcia
de sus dos ediciones alltrriort's. así como las sugeren
('ias Ilportadas IlOr los I,articipllntes a los mismos. ha
sido modificado I'n l'1 semido de incremenlar la ('spe
cillliz8ción en grandes Sectores diferencilldos Ilor las
diversas aportaciolll's profesionales que inciden en 1'1
planeamiemo.

De eSta forma. s(' eSlllblece la realilllrión. en 1'1
Cur50 de Estudios SU¡lrriores de l'rbanismo. de unos
estudios en profundidad srctorialmente especializa
dos ;-';0 obstante. tampoco se guiere incurTlr en una
e~cesi"a segregación "ectorial. En consecuencia. se' ha
establecido una diferenciaciÓn demall~riasquese.re

..o~e en la Base 'P. ~ que se estima que puede ser la
mas adl"cuada en orden a con~guir una mejor capa
citación profeliionaJ.

En consecuencia. SI" COII\'oca el JlI Curso de [stu
díos SupC'riorC's de l'rbanismo. con arreglo a las
si~\liC'lUes Base'S:

1.-) Objeto
El CUrSO dC' Estudios Superiores de lTrbllnismo

llene por objeto completar la formación basica del
Curso de imroducrilm al tTrbllnismo. insistiendo pAr
ticularmelltC' en el eSlUdio de los problemas melOdoló
gicos y de aplicllción prlÍclica delllrbanismo. Su obje
tivo fundarnemal t'~ lA formación de equipos illlerdis
cipli~larcs. allernando los esludios especializados en
profundidad con la elaboración de un proyeclO. síme
sis de los estudios de cOt~unlO.

2.-) CallK:ter

El Cuno de Estudios Superiores de l'rbani~mo

forma parle del cido de enseñanzas parll la obtencilon
del Diploma de Técnico l'rbanista. Esuí destinado a
quienes ha'-an realizado satisfllctoriamentl': el Curso
oC' Introducción al l'rbanismo. El mencionado ..iclo
dr enseñanzas se completa COII la presentacion~' apro
bación de una lrsis o pro~ ecto.

J.-) CODteDido

El Curso de E5wdios Su~riores de l'rbanismo
consla de dos parte5. La primera se destína funda
ml:'n1almentl': a profundizar en aquellas 1I18luias que
resulten más eongrueTlles con la formaciÓn \ caracter
dC' los participantes. La srgunda parle está dedicada a
la elaboración de un IlT0yl':cto de conjunto.~· al estudio
de determinadas materias complemelllarias.

4.-) Materias

La primera IlarH' romprende las siguietlles espt'
cialidades:

1.-) ESIJccialidad l'tt Plancamiento \' Técnicas de
AtIlílisis Sorioet·onómico.

Especialidad en Infraestructurali y Sen'ieios
l"rbanos.

Especialidad en Administración " Ce5tión del
Planea miento. .

Cada participante deberá cursar una de estas Espe
cialidades. en función de su preparación profesional
de origen. La e1eccir'm de una Esrecialidad lIladecuada
a la preparación profesional de participatlle. no su
pondrá detrimento del ni"e1 de participllción. La Di
rección del Centro se rese .....a la facultad de resolver
en cada caso acerca de la oportunidad de la elección.

La Especialidad de Planeamienlo v Técnicas de
Anilisili Socioeconómieo. int'iu'-e todas'las técnica5 dI"
análisis. tanto físico como eron6mico ~. sociológico
pre,;as al planealTliento. InformaeiÓn l'rbanístu:a_
Equipamiento ,. Diseño l'rbaIlO.

La Especialídad en Infraestructuras' Sen-icios l'r
ballOs indu"e el estudio v tratamiento (le las materias
dC' Transpo~tes ~ Tráfico: Vialidad. Abastecimiento de
Agua.s}· Saneamiento. Senicios Energéticos ~ Otros
Senlclos.

Por último_ 111 Especialidad en Administración ~

Gestión del PlaneamJento. incluirá d I"studio de la
normaliva jurídica del planea miento en general. así
como de 10li aspectos concretoS que plantean los Siso
lemas de actuación. Fiscalidad. financiación. Hepar.
celacioMli. Ejecución del Planea miento y Organi1.a
ci6n Administrativa delLTrbaniSJllO.

Esta enumeración de mllterias que se hllce. referi
da a cada Especialidad. sólo lient" un carácter indiclI'
tivo del contenido de cada llna de ellas.

Durante esta primera parle se dedicará también
un cierto número de hor8!i a la preparación del Pro
vectO.
. La segunda parte comprcnd(' las siguientes mall"'
rlas:

Pro,rcto
Valoraciones l'rbaní~ticas
Proteccioll del Patrimonio Ilistórico·ArlÍsliro
Protección Ambiental
Análisis de Ciudades. ,
Seminario sobre Sociología l'rbana

La elección de la especialidad (Iue !ie ha de cursar
en la primera parte. debe hacerse en la propia solici
tud de participación en el Curso de Estudios Superio
res de Prbanismo.

Quienes ha"an realizado alguno de los Cur50s de
Es~ecialidad celebrados anteriormente. o tenglln apro
bada alguna de las n18terias cursadas en la primera
parte del CurliO de Estudios Superiores de l'rbanismo
del año antt'rior. serán objelo de un tratamiento espe·
cial que será eSlUdiado " decidido individualmente.
a solicitud de los interesados.

5. -) Calendario

Cada parre del Curso de Estudios Superiores tle l'r·
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